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INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda ordinaria de primera instancia, radicada bajo el No. 
54-001-31-05-003-2016-00132-00, informándole que El Dr. LEONEL ANDRES NIÑO PEÑARANDA, designado 
como curador ad-litem en proveído  de fecha 01 de octubre de 2019, no ha tomado posesión del cargo. 
Pasa para proveer al respecto. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA- AUTO CAMBIA CURADOR AD-LITEM 

 San José de Cúcuta, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace procedente 
relevar del cargo de Curador Ad-litem al doctor LEONEL ANDRES NIÑO PEÑARANDA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

R E S U E L V E: 
 
1º.-RELEVAR del cargo al doctor LEONEL ANDRES NIÑO PEÑARANDA, y en su lugar se designa al doctor 
BRESLYN CARRILLO, como Curador Ad-litem del demandante HECTOR MOISES SANCHEZ BARON, a quien 
se le comunicará su nombramiento y si acepta se le dará posesión. Líbrese el oficio respectivo, que la no 
aceptación del cargo, le acarreará las sanciones de Ley, tal como lo prevé el numeral 9 del artículo 50 del 
C.G.P. 
 
2º.-LIBRAR por Secretaría el oficio respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 

Juez 
 

  

  


